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Consejo de Derechos Humanos 
Foro sobre los Derechos Humanos, la Democracia  

y el Estado de Derecho 

Tercer período de sesiones 

16 y 17 de noviembre de 2021 

Tema 1 del programa provisional 

Aprobación del programa y organización de los trabajos 

  Programa provisional anotado 

  Programa provisional 

1. Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

2. La igualdad de acceso a la justicia como fundamento de los derechos humanos, la 

democracia, el estado de derecho y el desarrollo sostenible. 

3. Hacer la justicia verdaderamente accesible para todos. 

4. Cuando surge una emergencia: el acceso a la justicia en tiempos de crisis. 

5. Ampliar los horizontes del acceso a la justicia. 

  Anotaciones 

 1. Aprobación del programa y organización de los trabajos 

 a) Lugar de celebración 

1. De conformidad con la resolución 40/9 del Consejo de Derechos Humanos, el tercer 

período de sesiones del Foro sobre los Derechos Humanos, la Democracia y el Estado de 

Derecho se celebrará en formato híbrido, combinando la asistencia presencial en Ginebra y 

la participación virtual, los días 16 y 17 de noviembre de 2021. 

 b) Apertura del período de sesiones 

2. La Presidenta del Consejo de Derechos Humanos formulará una declaración de 

apertura, a la que seguirán sendas declaraciones de la Alta Comisionada de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos y de la Presidencia del Foro. 

 c) Documentación 

3. Los participantes del período de sesiones tendrán ante sí el programa provisional que 

figura en el presente documento, para examinarlo con miras a su aprobación. En el anexo 

figura un calendario provisional de la organización de los trabajos del período de sesiones. 

4. Los documentos del período de sesiones se publicarán en la página web del Foro1. 

  

 1 https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/HRC/Democracy/Pages/ForumDemocracy.aspx. 
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 d) Mesas redondas 

5. Tras las exposiciones de presentación de los temas del programa, se celebrarán mesas 

redondas, en las que se invitará a intervenir a todos los participantes. 

6. En las mesas redondas se tratarán aspectos del tema “Igual acceso a la justicia para 

todos: un elemento necesario de la democracia, el estado de derecho y la protección de los 

derechos humanos”, acordado por el Consejo de Derechos Humanos en su resolución 40/9. 

 2. La igualdad de acceso a la justicia como fundamento de los derechos humanos,  

la democracia, el estado de derecho y el desarrollo sostenible 

7. En el informe titulado “Nuestra Agenda Común”2, el Secretario General señaló que la 

justicia era un elemento esencial del contrato social. Subrayó la necesidad de renovar el 

contrato social entre los Gobiernos y la población, y dentro de cada sociedad, para restaurar 

la confianza y abrazar una concepción amplia de los derechos humanos. Transformar los 

sistemas de justicia, en particular centrándolos en las personas, puede fortalecer los vínculos 

que mantienen unidas a nuestras sociedades. 

8. Los debates sobre este tema se centrarán en el papel que desempeña la igualdad de 

acceso a la justicia como fundamento de los sistemas de gobernanza basados en los derechos 

humanos, la democracia y el estado de derecho, y en la importancia crucial que también 

reviste para el desarrollo sostenible. 

9. En los debates se analizará asimismo el carácter esencial de los sistemas de justicia 

basados en los derechos humanos, eficaces e inclusivos para la gobernanza democrática y el 

estado de derecho. En particular, los participantes examinarán el papel del poder judicial 

independiente como componente básico de un sistema que rinde cuentas, caracterizado por 

la existencia de controles y equilibrios destinados a impedir los abusos de poder. 

10. Además, los debates tendrán por objeto ilustrar cómo el acceso a la justicia puede 

salvaguardar la participación protegiendo el espacio democrático, por ejemplo protegiendo 

el derecho a la libertad de expresión, incluidos la libertad de los medios de comunicación y 

el acceso a la información, el derecho de reunión pacífica y el derecho a la libertad de 

asociación, y garantizando la rendición de cuentas por las violaciones de los derechos 

humanos. Se pondrá de relieve la importancia esencial de que los profesionales del derecho 

sean independientes para garantizar la vigencia del estado de derecho y la protección efectiva 

los derechos de las personas. Los participantes también examinarán cómo el acceso a la 

justicia garantiza que los procesos electorales sean legítimos y reflejan la voluntad libremente 

expresada de la población. 

11. En la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, los Estados se comprometieron a 

promover el estado de derecho y a facilitar el acceso a la justicia para todos. Los participantes 

estudiarán cómo el Objetivo de Desarrollo Sostenible 16, y especialmente sus metas sobre el 

acceso a la justicia y la gobernanza, puede favorecer el logro de todos los Objetivos, en 

particular las metas relacionadas con el desarrollo económico y social, la salud y el clima. 

 3. Hacer la justicia verdaderamente accesible para todos 

12. Se calcula que 1.500 millones de personas tienen necesidades no atendidas en materia 

de justicia penal, civil o administrativa. El acceso a la justicia es fundamental para garantizar 

el pleno disfrute de los derechos humanos a todas las personas y para combatir la marginación 

social y económica. Los participantes examinarán cómo la falta de acceso a la justicia limita 

la capacidad de las personas para hacerse oír, exigir responsabilidades a las instancias 

decisorias, combatir la discriminación y obtener reparación por los delitos y las violaciones 

y conculcaciones de los derechos humanos. 

13. Los debates se centrarán, en particular, en el disfrute de los derechos a la igualdad 

ante los tribunales y cortes de justicia, a un juicio imparcial y a la igualdad de acceso a un 

recurso efectivo. Los participantes también examinarán qué medidas se necesitan para 

garantizar que los sistemas de justicia estén centrados en las personas, velando por que estas 

  

 2 A/75/982. 
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puedan participar de manera igualitaria y efectiva, directa o indirectamente, en las 

actuaciones judiciales. 

14. Los participantes examinarán las dificultades concretas a que se enfrentan distintos 

grupos para acceder a la justicia, así como la manera en que las formas interseccionales de 

discriminación afectan al disfrute del derecho de acceso a la justicia. Se trata de dificultades 

que experimentan en particular las mujeres, las minorías, incluidos los afrodescendientes y 

las minorías religiosas, los pueblos indígenas, los niños, los jóvenes, las personas de edad, 

las personas con discapacidad, las personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e 

intersexuales, los refugiados y otros migrantes, los desplazados internos y los apátridas. 

15. Se abordará asimismo el papel de los sistemas de justicia consuetudinarios e 

informales. Los participantes examinarán el acceso a esos sistemas y la importancia de que 

funcionen de conformidad con las normas internacionales de derechos humanos. También 

reflexionarán sobre la necesidad de reconocer y apoyar los sistemas de justicia propios de los 

pueblos indígenas atendiendo a las normas internacionales de derechos humanos. 

16. Las recientes movilizaciones organizadas en todo el mundo para reclamar justicia 

racial han puesto de relieve la influencia del racismo sistémico en la interacción de los 

afrodescendientes con los agentes de la autoridad y el sistema de justicia penal. Los 

participantes examinarán el papel del acceso a la justicia como garante de la justicia racial, y 

la necesidad de recopilar sistemáticamente datos desglosados para combatir la discriminación 

en la administración de justicia. 

17. Las personas que viven en la pobreza suelen enfrentarse a barreras estructurales, 

sociales y económicas que les impiden reclamar y obtener justicia en igualdad de 

condiciones, lo que a menudo converge con otras formas de discriminación. Los debates se 

centrarán en la necesidad de facilitar el empoderamiento jurídico de las personas que se 

encuentran en situaciones de vulnerabilidad, en particular las mujeres y las niñas, y en la 

importancia de la asistencia jurídica, como elementos esenciales de un sistema de justicia 

imparcial, humano y eficaz basado en el estado de derecho. 

 4. Cuando surge una emergencia: el acceso a la justicia en tiempos de crisis 

18. La pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) ha evidenciado la gran 

presión que ejercen las emergencias públicas sobre los derechos humanos, la democracia y 

el estado de derecho. Pese a todas las dificultades que enfrontan en tiempos de crisis, los 

sistemas de justicia deben seguir desempeñando su función crucial de supervisión judicial, 

garantizando que todas las medidas de emergencia adoptadas en respuesta a la crisis estén 

basadas en los derechos humanos y el estado de derecho. 

19. Se analizarán las estrategias adoptadas por los sistemas de justicia para garantizar un 

acceso ininterrumpido e igualitario a la justicia, incluida la prestación de ayuda y asistencia 

jurídica, durante crisis como la de la pandemia de COVID-19, y los participantes examinarán 

cómo las lecciones aprendidas en ese contexto pueden reforzar la resiliencia de esos sistemas 

y servir de orientación para ofrecer respuestas basadas en los derechos ante futuras crisis, 

también las de carácter humanitario. 

20. Las limitaciones del funcionamiento de los tribunales durante las emergencias tienen 

repercusiones inmediatas en la efectividad del derecho de las personas a ser oídas 

públicamente y con las debidas garantías y en el respeto del requisito de celeridad. Los 

participantes estudiarán las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y las 

comunicaciones para garantizar un acceso ininterrumpido a la justicia, así como los riesgos 

que puede plantear su uso. También reflexionarán sobre las medidas de mitigación necesarias 

para garantizar que la tecnología no agrave las desigualdades y que la justicia mantenga el 

enfoque centrado en las personas en tiempos de crisis. 

21. Los debates también se centrarán en la capacidad de las crisis para intensificar aún 

más las formas interseccionales de discriminación que obstaculizan el acceso a la justicia, 

como se destacó en el contexto de anteriores mesas redondas. Los participantes examinarán 

los efectos de las demoras a que se enfrentan grupos específicos para acceder a la justicia, 

prestando atención, entre otras cosas, a la continuidad de las respuestas adecuadas de la 

justicia penal ante la violencia de género y la naturaleza de estos servicios que salvan vidas. 
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 5. Ampliar los horizontes del acceso a la justicia 

22. Los sistemas de justicia desempeñan un papel fundamental como garantes del acceso 

a recursos efectivos para defender los derechos humanos. Sobre la base de las mesas redondas 

anteriores, los participantes examinarán cómo los sistemas de justicia eficaces y basados en 

los derechos humanos pueden corregir, en lugar de perpetuar, las injusticias y las 

desigualdades. 

23. Los debates tendrán por objeto detectar deficiencias en el funcionamiento actual de 

los sistemas de justicia, que comprometen su capacidad para responder a los problemas 

contemporáneos, como la corrupción y los atentados sistemáticos contra la independencia de 

jueces y abogados. Los participantes también examinarán las posibilidades de adaptación de 

las estructuras, los procesos y los instrumentos de la justicia, como la supervisión de los 

procesos judiciales, en particular aprovechando las oportunidades de innovación y 

transformación digital, para garantizar un sistema de justicia con mayor capacidad de 

respuesta y centrado en las personas que pueda ofrecer resultados justos. 

24. Los participantes examinarán la estrategia que se viene empleando de recurrir a los 

sistemas de justicia para aumentar la conciencia pública y encontrar soluciones a los 

problemas a que se enfrentan las comunidades de todo el mundo en la actualidad, como la 

desigualdad, el racismo sistémico y el cambio climático. Los debates se centrarán en los 

objetivos de estos esfuerzos de empoderar a las víctimas y garantizar la reparación por las 

violaciones de los derechos humanos, en particular como medio para promover la reforma y 

lograr cambios más amplios en la sociedad. 

25. Los participantes examinarán cómo los sistemas de justicia pueden servir de 

herramienta de prevención, remediando las injusticias sistémicas, reduciendo los riesgos de 

violencia y conflicto, fortaleciendo la confianza en los Gobiernos e instituciones, 

garantizando la rendición de cuentas y, de manera más general, protegiendo los derechos 

humanos. 
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Anexo 

  Organización de los trabajos del tercer período de sesiones 
del Foro sobre los Derechos Humanos, la Democracia y el 
Estado de Derecho 

Martes 16 de noviembre de 2021 

10.00 a 13.00 horas Aprobación del programa y organización de los trabajos (tema 1) 

Apertura del período de sesiones 

Declaración de bienvenida y apertura de la Presidenta del Consejo de 

Derechos Humanos 

Declaración de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos 

Declaración de la Presidencia del Foro 

La igualdad de acceso a la justicia como fundamento de los 

derechos humanos, la democracia, el estado de derecho y el 

desarrollo sostenible (tema 2) 

Mesa redonda 

15.00 a 18.00 horas Hacer la justicia verdaderamente accesible para todos (tema 3) 

Mesa redonda 

Miércoles 17 de noviembre de 2021 

10.00 a 13.00 horas Cuando surge una emergencia: el acceso a la justicia en tiempos 

de crisis (tema 4) 

Mesa redonda 

15.00 a 18.00 horas Ampliar los horizontes del acceso a la justicia (tema 5) 

Mesa redonda 

Observaciones finales 
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